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QUE NOS UNE

HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MuNtctpto oe punistMA DEL RtNóóru, GTo.

ADMtNtsrRAclór.¡ 2015-201 g

SESIÓN

3g1l?3,T]"s 
efectos tegates y administrativos a que haya tuga, _______:_:-_::_: I \SEGUNDo'- Lectura y aprobación o modificación del orden 0", o'". á", I 'tr, 

-..-

ll9::,::p11,"] ltí"uro 73 de ra Lev orsán¡cá-üun¡cipar para er Estado de I \
3.ii:"¡::1",?1.,:1Tano secretario dél ny"untamieri; ü[Li3'; ;;¡##r:: i ,.

::5i-l?,1'1,pfoluurl9 para. er desarrono de ra sesión "*tr"orá|ffi,:l 
t"'

"j;il;:]ffi;ffii:Arrt rnlami^n{^ ^^-Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por un¡ani;ijl,íH 
]

10 diez votos a favor su contenido. _______ 
_______ L. lTERCERo'- se hacen presentes el contador público Héctor Muñoz ;;, ] l'., i rn\

Tesorero Municipal al igual que el Ing. Rogelio nyatá ó ómezo¡rec,toiJe obras I ',.>Públicas, con er fin de presentar pffi su-anárisii y ul.:y.cas9 a¡rrobacror-r 0e j..___-_,.|osmiembrosde|p|eno,IaSEGU/Voemtoólr19{ótoA/al{resupuestodei

ACTA No.0Z2

lEn la ciudad de PurÍsima de Bustos, Municipio de purísima del Rincón, Estado I .""*;-

l3:,:_y:,:?:i: :::1",t:,'j"l,o^o^l:eve hoias 
"on ""ro minutos, o"lii" ii i .-!!.

Yef nTlqln9o de mavo del año 2016 dos mil dieciséis, se reunieron en l" srl, i -'.
de cabildo, ubicada en las instalaciones de presidencia Municip" ,i""]i l¡
li3::Jr]i:ip_1tr sin número., zona centro, de esta ciudad, ros miembros der r 

,

I vD L¡gt IHonorable Ayuntamiento period o 201s-201g, er cirdrdrno José ¡rr".rrZ i

f:^l^1 jl"t^11^ ?i, 
^sy 

gafctg'. .d.g 
presioente mrrni.ipar y et c,rj"jrr" I ,Licenciado Míguer Ánger servín Viranueva, síndico ü-rTlT.¡plr,';r;;:ffii:: j \¡,,

R:?:i"'B:^,?::iT:::"",11'^i 1", 1esús, 
a",.éJn-buiroz, virsinü i".qr"rt .

Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciada ru""r? n¡¿ñ.-;J ffiU:i i

l?::::i",::iltJ:::1,1.'t"u,prp", Ma Fernanoaüiirarpando M'jica, profesori
Mariano Trujillo Morales v Ma. ñ"i crrr"n Baneza i¿i;;ür'"r3, ;io""ri"J. i Icarácter legal, además de la asistencia del Secretario de l\yuntamiento,Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en estre acto, con el
;:j::"_1"^ ,r^ut:!r?: sesistt sxtraordinaria oel Hóñorabte Ayuntamiento, con.v, u(Jllfundamento en to orspuésto poiTos art'rcuros 6.1, 62 y oóm¿is rerátivos y
11,"r,1'::1" 11r11olo1nica Municipar para 

"r 
rrlr'oo de Guanajuato. En usolde ta voz et ciudádano José. Juventino to,i"i ÁÁi:,:T;"r%;; 

lMunicipal, declara abierfa /a sesión desarrollánJoé" la mism¿r conforme all . 
.,

siguiente orden det día: _ _ _ ]::l: '' i ^ ;
PRIMERo'- Lista de asistencia así como ta verificación det qur5rum ,"*i, .ll i,Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia 

".Y"il.'" 
I ,.,,presentes todos ios miembros det c*r0""Éoíi.'"'iX..X.=. ñ=J"j'rff#il:l,i: i \por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos'los acuerdos y I .I:,, .resoluciones que sean tomados eñ esta sesión sérán declarados como válidos I '\
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Egresos y Pronóstico de Ingresos de Cuenta Pública y Ramo 33, asícomo la

SEGUNDA MOD\FICAC|ON al Programa Anual de lnversión de Obra
Púbtica para el ejercicio fiscal 2016. Al respecto los miembros del Honorable
Ayuntamiento, después de deliberar ampliamente sobre los puntos señalados
con anterioridad, aprueban por unanimidad de 10 votos a favor la SEGUNDA
MOD\FICAC\ÓN al Presupuesto de Egresos y Pronóstico de Ingresos de
Cuenta Pública y Ramo 33, así como la SEGUN DA MODIFICACTÓN al
Programa Anual de lnversión de Obra Pública para el eiercicio fiscal2016.
Mismos que se describen en el anexo número "uno", "dos" y "tres" que s;e

adjuntan a la presente acta para su debida constancia, ordenándose su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para todos lc¡s

efectos legales a que haya lugar. -----------

CUARTO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano
informa que la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante
oficio cirCular número 52 remite a este Ayuntamiento para su aprobación la

minuta proyecto de decreto aprobada por la Sexagésima Tercera
Legislatura del Congreso del Estado, mediante la cual se reforma el artículo j

13, de la Constitución Política para el Estado de Guanaiuato. Una ve¡z

analizada dicha minuta, los integrantes del Órgano Colegiado no hacern

ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual aprueban por

unanimidad de 10 votos a favor el contenido de la misma. ------------- 
i

QUINTO.- El C. José Juventino López Ayala, Presidente Municipal, informa al

pleno que la Comisión de Medio Ambiente del Honorable Congreso del 
i

Estado mediante oficio circular número 50, remite a este Ayuntamiento la

iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Desarrollo
Forestal Susfenúable para el Estado y los Municipios cfe Guanaiuato;
suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la comisión de Medio

Ambiente. Lo anterior a efecto de que Se remitan a es;a comisión las

observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. [Jna vez que es

analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna
observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados del

contenido de la misma.
SEXTO.- Escrito que presenta la Lic. Norma Edith López Ramírez, Directora
de Desarrollo Económico y Turismo, mediante el cual solicita sea retomado el

punto noveno del acta de sesión ordinaria número 004 de fecha 22 de octubre
del año 2015, en el cual se aprobó el PIan de Desarrollo Turístico Municípal,
ello derivado de las reglas de operación del programa federal "Pueblos

Mágicos" y de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo Segundo del
Acuerdo por el que se establecen los Linearnientos Generales para la
incorporación y permanencia al Programa Pueblos Mágicos, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el día 26 de septiembre del año 2014, y con

el objeto de que la Comunidad de Jalpa de Cánovas pueda continuar con este
Título, Lo anterior a efecto de que este Cuerpo Colegiado ordene la publicaciÓn

de dicho documento. Al respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento
aprueban por unanimidad de 10 votos a favor ordenar la publicaciÓn en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Plan de Desarrollo Turístico
Municipal, para que surta los efectos legales y administrativos conducentes -

SEPTIMO.- El Presidente Municipal C. José Juventino López:Ayala solicita al

Pleno autorización para la celebración de un contrato de comodato entre
I Municipio de Purísima del Rincón y la Empresa Autobuses de la Piedad, S.A

de C.V., con el objeto de transmitir de forma gratuita el uso del terreno
propiedad municipal ubicado en calle Aldama esquina con lgnacio Allende,
zona centro de esta ciudad, mismo que cuenta con una superficie de 5,431.00
m2 y las siguientes medidas y colindancias: ------
Al norte: 67.30 metros y colinda con propiedad particular que era o fue del

Señor José López Mojica.
Al sur: 67.80 metfos v colinda con calle Aldama.

f'.\ /:, \L\i__



]Al oriente:79.40 metros y colinda con calle lgnacio Allende antes calle de lia

lArena.
]Al poniente: 81.40 metros y colinda con propiedad particular que era o fue derl

lSeñor Filemón Jiménez Gutiérrez.
Dicha propiedad se acredita mediante escritura pública número 100,266 dr:
fecha 9 de marzo del año 2016, otorqada ante la fe del Lic. Pablo Francisco
Toriello Arce, notario público número 65, en legal ejercicio del Partido Judici¿rl
del municipio de León, Guanajuato, debidamente inscrita en el Registro Públicr¡
de la Propiedad en fecha 25 de abril del año 2016 bajo folios número
R25.22664 y R25.22665. Lo anterior a efecto de llevar a cabo la construcción
de un Centro de Transferencia Modal (CETRAM) como parte del sistema de
movilidad (SIMOV) a implementarse de acuerdo al Programa de Gobiernr¡
2012-2018 que presentó el titular del Poder Ejecutivo del Estado dr=

Guanajuato, para con ello prestar el servicio de transporte de pasajeros y as;í
brindar un beneficio social para los habitantes de este municipio Al respecto
los integrantes del Pleno, autorizan por unanimidad de 10 votos a favor, al
Presidente Municipal C. José Juventino López Ayala, para que a nombre y corr
autorización del Honorable Ayuntamiento suscriba el contrato de comodato
con la Empresa Autobuses de la Piedad, S.A. de C.V., por un término de2!5
años.
El Ciudadano Secretario del Ayuntamiento informa que han sido agotados
odos los puntos del orden del día por lo que siendo las 10:40 diez horas
cuarenta minutos en el lugar y fecha de su inicio, el Presidente Municipal C;

José Juventino López Ayala procede a dar por terminada la presente sesión. -
Previa lectura de la presente acta, enterados del alcance y efectos legales y

no habiendo más que hacer constar firman al calce y al margen los que en ell¡a
pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia. Doy Fe. --------

",i'tic<-.-, L\c¿i\rt"¿,
LICENCIADA NOEMI MAROIJEZ N4AROUEZ

REGIDORA DEL H. AYUNTAI\¡IENTO
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REGIDORA DEL H, AYUNTAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRIVIAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 022
CELEBRADA EL DiA 25 DE IVIAYO DEL AÑo 2016.
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